
Rad. 412.2021 Filiación Extramatrimonial
Demandante. YENNY ZULAY MENDEZ VALENCIA
Demandado. Herederos determinados e indeterminados de JOSE ARLEY LAGUNA RESTREPO

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la abogada demandante el día 8 de abril del año en
curso acreditó el envío de la comunicación para notificación a los demandados a través de la empresa de
correo Pronto Envíos. Asimismo, que el Instituto de Medicina Legal en respuesta al oficio indicó que no reposa
en la entidad muestras biológicas del causante, por lo que procede la exhumación o la reconstrucción del
perfil genético de aquel. Cali, 4 de abril de 2022. Sírvase proveer.

VIVIANA ROCIO RIVAS PARRA
Secretaria

PASA A JUEZ. 30 de septiembre de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 1671

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

i) Revisada la comunicación enviada por la apoderada demandante a efectos de intentar

la notificación personal de MARIA ALEJANDRA, JOSE JULIAN y JHONATAN STEVEN

LAGUNA ARANGO, se tendrá como surtida, dado que se aportó copia de la comunicación

cotejada y la constancia sobre la entrega a la dirección denunciada en la demanda, según

lo prevé el art. 291 del C.G.P. 

Por lo que se REQUIERE a la parte, a efectos de que aporte el aviso de que trata el art.

292  del  C.G.P.,  para  darle  continuidad  a  la  notificación  de  los  extremos  pasivos.  Lo

anterior, debe acreditarse en un término NO superior a los cinco (5) días siguientes a la

notificación de este proveído. 

ii)  Por otra parte, de la respuesta ofrecida por la Coordinación del Grupo Regional de

Ciencias Forenses del Instituto Nacional de Medicina Legal, se le pone en conocimiento a

la parte actora:
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Por  lo  anterior,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  haga  la  manifestación

correspondiente, en todo caso, debe tener en cuenta que si se opta por la reconstrucción

del  perfil  genético,  se  requiere  que  allegue  la  documental  pertinente  para  acreditar

parentesco con el finado 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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